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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 197 -2014-MDBSH

La Banda de Shilcayo, 10 de Jubio del 2014.

VISTO:

~. El Informe N° 034-2014-MDBSH/CEP, de la Gerencia de Administracién, lo cual solicita dejar
,\sin efecto las Resoluciones N° 088-089-090 de fecha 03 y 04 del presente afio,

CONSTDERANDO:

Que es atribucién del Alcalde "Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldia con sujecién a
las leyes y Ordenanzas”, tal como lo establece el Articulo 20° Inc. 6 de la Ley Orgdnica de
» Wunicipatidades - Ley N° 27972,
e, las Municipalidades son érganos de Gobierno Local que gozan de autenomia polftica,

condmica y administrativa en los asuntos de su competencia, y su autonemia radica en la
p<— < /facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracién, con sujecién al
=" grdenamiento juridico, de conformidad con lo que establece el articule 2° del Titulo
__ Preliminar de la Ley N° 27972 “Ley Orgénica de Municipalidades” en concordancia con el
',_.“\\alAr‘rfcu!o 194° de la Constitucién Politica del Perd.

Ll

P

L“‘iiQue, con fecha 03 de Marzo de 2 014, se emitid la Resolucién de Alcaldia N° 088-2014-
//MDBSH, que autoriza la Medificacién del Plan Anual para Incluir lo siguiente: "Adquisicién
de Petréleo, para Mantenimiento de Vias”

Que, con fecha 04 de Marzo de 2 014, se emitié la Resolucién de Alcaldfa N°® 089-2014-
5 WADBSH, que Aprueba el Expediente de Contratacién para la: "Adguisicién de Petréleo,

“cpara Mantenimiento de Vias”.
&

MDBSH, que Aprueba las Bases para la: "Adquisicién de Petréleo, para Mantenimiento de
Vias"

":.,.'_".‘ Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades que confiere el Decreto
= lLegislativo Ley N° 1017 Ley de Contrataciones del Estado.

"/ SE RESUELVE:
Articulo Primero. - DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCION DE ALCALDIA N° 088-

2014-MDBSH, de fecha 03 de Marzo de 2014, que autoriza la Modificacién del Plan
Anual, para Incluir lo siguiente: *Adguisicién de Petréleo, para Mantenimiento de Vias",

Articulo Segundo. - DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCION DE ALCALDIA N° 089-
2014-MDBSH, de fecha 04 de Marzo de 2014, que Aprueba el Expediente de
Contratacién, para la: "Adgquisicién de Petréleo, para Aantenimiento de Vias"

Articulo Tercero. - DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCION DE ALCALDIA N°® 090-
2014-MDBSH, de fecha 04 de Marzo de 2014, que Aprueba las Bases, para la:
"Adguisicién de Petréleo, para Mantenimiento de Vias".
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== Articulo Cuarto. - Excluir del Plan Anual. El Proceso ADS “Adquisicién de Petréles,
o para Mantenimiento de Vias”.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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